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CLASE 84 

Hago las advertencias pertinentes, en especial 

r 

las relativas a la necesidad de inscripción 

Club en el Registro de Asociaciones Deportivas 

  

Les Leo la presente Acta y los Estatuto$ in- 

corporados, prestan su aprobación y firman |todos 

conmigo el Notario,*que doy fé de cuanto en 1 

ma asevero, y extendida en dos folios clase 

serie OS., 3.570.054 y el presente, yo, el Ndtario, 

; Ma Carmen CabanaS.= Firma ilegíble.= Lola Real= 

o Firma ilegible.= Ramón Alonso.= Firma ilegible. = - 

Signado: M. Alfonso Calvo.= Rubricados y Sellado.-- 

ESTATUTOS INCORPORADOS. - 
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CLASE 84 

ZS3TATUTOS 
A e e e o ms e 2 2 0 o PA A e e o o a o e e o o e e o o a 

' CAPITULO 1 

  

NORMAS GINZRALZS 

  

Artículo 1%.- Ia S.D, y C. POLVORIN s es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo - exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad físhica/ y deportiva,lsin ánimo de lucro, ajustándose en todo monen 0) - en su funcionamiento a principios democráticos y estando sdueti da a las Leye$ y Reglanentos Jeportivos vigentes, a las di posi ciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la P.I.F.A, > 
Artículo 2%.- La S.D, y Co POLVORIN practicará como prindi pal1/ modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la FederacisSn/ Española de Fútbol que someterá estos 3statutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Jepor:ie3. : 

: La S.2. y|C. POLVORIN practicará asimisno, las nodalida-- des deportivas lde Mítbol-Sala, 3aloncesto, 3alonmano, Cie isno, Atletismo y Aj rez, a cuyo fin funcionarán las secciones C0--- rrespondientes fue serán adscritas a las respectivas Pederacio- nes Españolas. 

la Junta Iijrectiva podrá acordar la creación de nuevas =-. secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, de- piendo adscribirtse a las correspondientes Federaciones ¿3paño-- as, 
| 

   

   

   

  

  " Artículo 32%.,- 5.2. y Co POLVORIN ga somete al rézinen del - Presuvuesto y ralirimonio propio con les sizuientes limitacio--- neg, 

a) 3ólo vod 
comercia 

én destinar sus bienes a fines industriales, - es, profesionales o de servicio, o ejzrcar ac- tivicadeg de igual carácter, cuando los posibles rendi- mientos ge apliquen fntezrarente a la conservación de - su objetilvo social, y sin que, en ninzón caso, pueda -- repartirse beneficios entre los asociados, 
b) La totalikad de los «ingresos se av icarán al cumplio. miento del los fines social=3, 

c) Podrá fomertar manifestaciones de carácter físico-!epor tivo dirigidas al público en general, aplicando lo3 be= neficios obtenidos al desarrollo de las actividadez ff. sicas y deportivas de sang asociados, 
A



d) la 3.0. y £ Polvorin poirá gravar y enajenar bienes/ 
inmuebles, toncr dinero a préstamos y enitir títulos - 
transmisiblas rerro3entativos de deuda o rarte alfcuo= 
ta ratrimo:ial, sie:ipre que cumpla ccn los siz:ientes/ 
reauisitos: 

1. «uz “tales overiciones sean autorizaias por mayoría/ 
de dos tzrciog de los socios presentes ex Ásanblea/ 
seneral 2xiraordinaria.  ' 

2+ Jue dichos actos no comprozetan de modo irreversi-- 
ble el pavrimonio de la enticad o la actividad físi 
co-devortiva que constituya su objetivo social. Fa= 
ra la adecuada justificación de este extrezo pod 
exigirse -siem3re aue lo soliciten “cono mínimo el - 
15 por 100 de los socios de nú:ero-, el oportuno -- 
dictamen económico actuarial. ' | " E 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstazo en cuan- 
tía superior al 50 por 100 del presupuesto anual o/ 
que represente un porcentaje isval del valor del pa 
trinonio, así co:o en los supuestos de enisión de - 
títulos, se recusrirá inforz= de la Federación Zspa 
¡ola y afrobac:ión del Consejo Superior de Jezories. 

4. zn todo caso, el producto obtenido de la enajena--- 
ción de instalaciones deportivas, o de los terrenos 
en que se encuentren, se invertirán Íntegrar:ente en 
la construcción o mejora úe bienes de la nisma natu 
ral2za. , 

Artículo 4%.- 1 donicilio social se fija en Luzo, Pua de Jan - 
Roque, 146 bajo, teléfono 22-15-89, y en caso de variación se - 
derá cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de la --” 
MP FPo 

ANU3ITO TZXZITORIAL 

Artículo 5%.- 21 árbito úe actuación de la 35.2. y C. Polvorin 
vara la práctica y forento de sus actividades físicas y ceporti 
vas coincidirá básicazenie con el de su domicilio social, sin ” 
¡ue ello suronza una limitación a sus actuaciones, gue -o3rán a 
avarc.r todo el territorio nacional, 

CAFITULO II 

32 LAS CLA33S DZ SO7I0S, AD: ISION 

Artículo 6%.- 31 número de sociog será ilimitado. La Junta Disco 

   



  

  

ASE 81 ANAL ás 
pra posrá suspender, sin esbarzo, la aduisión de nue 

¡E cuando así lo exijan razones de aforo o de cazaciúad 
30 péOde las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguit 

cu fes clases; de número, juveniles y de honor. o 

       
    

   
   

  

    
   

     
SADO Qe NP 

Artículo 7%.- Serán socios de nú.ero todos los mayores de elád 
que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 
eu: 

Los nenores'de dieciocro año, de uno y otro sexo, ser 
*talificados como socios juveniles, teniendo igual derecho a 

. «uso de las instalaciones sociales mediante la cuoía que fij 
la Asamblea CGereral y pasarán autonáticarente a ser socios 

O «número al cumvlir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la 
ks Directiya confiera tal distinción y tendrán puesto prefeiren 

en los 4ctos oficiales del club. Be 

e Para que el socio de un club pueda ejercitar sus derec) 
Políticos cqmo tal, debe estar inscrito en el censo de aqu 
val menos cod un año de antizliedad ininterrumziida. in su co 

encia, al jinscribirse una persona .en un club, se hará la 
rtencia farmal de que no adquiere aquellos derechos nast 
e transcurra dicho término. 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un año se precis 
a ser elelzido como Presidente o Directivo de un Club. 

lece el principio de igualdad de todos los asodi 
riminación por razón de raza, sexo, religión, i 
uier otra condición o circunstancia personal o 

    

         

Los socios tendrán los siguientes derechos: 

ibuir al cumplimiento de los fines específicos -- 
lub. 

r que la Asociación se ajuste a lo disruesto en - 
la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, nor 

A mas de desarrollo de la misma y a lo establecido en el 
vresénte ustatuto. 

) Serafarse libremente del Club, 
Conocer las actividades de la Asociación y examinar su 
docufentación, previa petición razonada a la Junta Di- 
rectiva, quienes no rodrár. nezarla, 

2) 3xporjer libremente sus oriniones en el seno del Club. 
Ser elector y elegible para los Órganos de representa- 
ción ly gobierno del Club, siempre que concurran los re 
quisiltos del artículo 7. 

Son obligaciones de lo socios; 

a) «Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, vrevio 
¿A >



- ¿cuerdo de la Asamble veneral, b) Contribuir al sostenimiento y Promoción del de>orte O/a deportes de la Sociedad, : a) Acatar cuzntas disposiciones dicte la Asamblea Seneral, + la Junta directiva o los nienmvros de Ja Nisma, pera el/ buen gobierro de la Asociación, , 
artículo Cl. Tara ser admitido como socio, en cualzuien de sus mocalicades, será necesario: 3olicitarlo por escrito dirizido a la Junta Jirectiva, in= 
dicendo nomore y apellidos, núnmaro O Tio oy direc--. ción. 

Satisfacer la cuota de inreso correspondiente, en su cdo. SO. 

«¿0 haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe diente instruido con anterioridad, 
2) 

Artículo 10.- Ia condición de socio se pierde: 
RO TY 

a) Por voluntad propia, 0) For falta de pago de las cuotas Sociales durante treg - neses consecutivos, c) For acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CA=IZ2/LO 111 ALL 
23 LOS ORIANOS DE RMPRISINTACION, 3031 3R:;0 2 _A):-INISRACIÓN 

Artículo 11.- Los órzamos de representación, gobierno y adminis vreción de la 3,), y 7, Polvorin son la Junta Jireciiva y la - Asamblea Jeneral, 
. 

LA ASA C3LZA ISNSRAL 

Artículo 12.- la asearidlea Jeneral es el órzeno suprezo de zo--=- 012Mi0 de 12 Asociación y estará inte.xrada For todos sus socios con cerec..o a voto, 

Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos ril,/ poarán intervenir todos ellos directenente, . Cuando excedan de dos nil se eleziróán un mínimo de treinta Y tr2?s recrasertantos por unilad de millor o fracción y de en— vre ellos -or sifrazio livre, izual y Secreto. Ji no se conuta 
ra ázc:o porcentaje la diferencía se cubrirá mediante sorieo ed vre los asociados de cala millar resrectivo, É Los socios candidatos a ¿Cyracentanties dexergr, ser presen vaz0s con suince ¿das de en-elación a la fecha de la elzcción» cevienmdo constar su aceziación. 

dal za elección de los socios resr3sentantes o comvromisari0 será tianual, y ¿desvern intervenir, vor taato, en todas les bleas Jenerales tanto ordinarias, coño extraordinarias, que 90 

   



  

  

    
ut. tículo 14.- Formarán parte de las Asarbless senzrales de - Clubs, adenés úe, la Junta Jirectiva, y cozo ¡iemoros de Hono 

Artículo 1 

   y 

ARTO 

  

  

A . . 
ó o 8 ren en 21 reríodo rara el z1u2 fueron ele idos. co elegidos para el sizuiente período vianual y su asiszé as Ásazoleas Generales será ooli-atoriz, 

1. Los ex Fresidentes que hubieran deseve:.ado el cargo al menos durante un azo ininterrumpido, siempre sue hubieran perdido la coniición de socios con vosteri dad a su maadato. e 

2. 

   

  

OS cinco socios más antiguos en cualquiera de leas 
tegorías de Honor, de térito o sinilare cue no ray pairdido la cualidad de socios de nízero, 

3. Lo$ cien socios nés antiguos, 

  

    

   

.- Las Asambleas generales, tasto Ordinarias cono - ominarias, quedarán válidamente constituidas, en vrijera Qnvocatoriá, cuando concurran a ella presentes la mayoría |de/ los socios ton derecho de asistencia. Zn segunda, cuando asisg- ta el 25 po 
en tercera 
con derecho 

    

    

     

   
    

100 de los socios con derecho de asistencia; Y, - 
Última, cualquiera q sea el núnero de aguéllos/ 

de asisencia que 2stén presentes, 
ocatoria ceverá efectuarse con un mínimo de ouince 
es de antelación a la fecra elegida, |   
- La Asamblea Seneral seré convocada 2or el rresi- 
lativa proria o a petición de la “unta Jireciiva - 
100, al menos, de los socios, 

amolea Seneral se reunirá con carácter ordinario/ 
nos una vez al año, al finalizar la tenvorada de- 

iva, para tratar de las siguientes cuestion23: 

a) llenoria, liquidación del presupu2sto, balance del - 
ejercicio rendición de cuentas y aprobación, si pro 
Cc des 

b) Presupuesto vara el ejercicio Siziiente. 

c) Proyectos y propuestes de la di-ectiva, 

d) oposiciones “ue formulen los socios y que deberéín 
irmadas, al meros por el 5 por 100 de los nis-- 

e) Ruegos y preguntas. 
2. Deberá celebrarse Asamblea Jeneral Zxtraoruinaria --- 

para la modificación de Zstatutos, zurorización -ara/ 

   
    

   
   

   



la convocatoria de elección de rresidente y de Junta . Jirvectiva, tomar dinero a préstamo, enisión de títulos representativos de deuda o de parte alfcuo“a p2trimo-. nial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de -. las cuotas de los socios, 

23 LA JUNTA DIRICTIVA 

Artículo 17.- 
le 

2e 

3. 

Junta Directiva estará formada por un nún>ro de —.. miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al/ frente de la cual, habrá un Presilente y de la que for marán parte, además de un Secretario, y un Tesorero, = un Vocal por cada una de las secciones deportivas fede radas. 
W 21 Presidente, y, en su defecto, aquellos otros miem. bros 2ue deternine la Junta Jirectiva, ostentarán la - representación legal del Club, actuarán en su noxbre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidanente/. adoptados por la Asamblea General y la Jun:a Directiva. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes --- atribuciones; 

a) 'antener el orden y la disciplina en la Sociedad, - 
así como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asenblea seneral cuando lo estime necesario, cumpliendo los 
acuerdos y decisiones de la misma, no 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nue- vos socios, así como proponer a la Asanblea General las cuotas de ingreso y periódicas cue dean satis- 
facerse, 

d) Redactar o reforzar los reglamentoa de Rézinen Inte rior, fijando las normas de uso de las insialacio— nes y las tarifas correspondientes, 

e)Formular inventario y balance anual, así cono redas tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, arzicar toas lag medidas deportivas, económicas y/ 
almninistrativas precisas para el forento y desarro” llo del deporte dentro del club. 

£) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya -” cuantía no exseda del 20 por 100 del presupuasto -- del Club, no siendo necesaria la convocatoria de o/ una Asamolea Zxtraordinaria a tal efecto, sino qué estará autorizada para proveer sotre el particular» exclusivamente hasta dico límite. 

     



    

A 

    

   

    

   

      

      

    

     

     
    

    

  

053572786     
La Junta Dirzctiva quedará válidamente consti primera convocatoria cuando concurran a ella lá mayo- 

o ría de sus miembros. ¿n segunda, será suficien e la - concurrencia, al nenos, de tres de aquéllos y, do caso, del Presidente o Viceprzsidente que o su representación, 
2.La Junta Directiva será convocada POr su Presidente -— con dos días de antelación cono mínimo, a la fecha de celebración, 

3. La Junta directiva quedará también válidanente consti tuida cuando estén presentes todos sus mienbrds, aun= 

Tesorero de la Junta Jirectiva será el depdsitario 1 Club, firmará los recibos y autorizará lo pazos/ llevará los libros de Contabilidad. zm sus fiuncio-- S podrá ser auxiliado POr personal administdativo - 1 Club, 
rá oclización del -esorero y Sudsidiariamentle de la ta Directiva, fornalizar, durante el Primer] mes de a ¿ño, un balance de Situación y les cuenta de in 303 y gastos, que se pondrén en conocimient de to los asocialos, a través del medio o forma Jue se7 

  de 

Secretario de la Junta Directiva cuidará del archi de la documentación, redactar cuantos documentos Z cten a la marcha administrativa de la “sociatión y vará el Libro de Xezistro de Asociados y el ibro/ 

3. 

la de 

: 
; A estbs efectos podrá utilizarse los sistenas seneralnen 
te aceptad 

23L R3GILSN EL=CTORAL 

e” La elección del Fresidente y denás cargos direc lub, bien en candidatura cerrada O abierta, se lle to mediante sufrasio libre, igual y secreto de to- los con dereczo a voto, didaturas nara Presidente de Club O miembros de -. jrectiva deben ir promovidas, al Nenos, por un núme con derecho a voto equivalente al 10 cor 100 de7 fueran en número inferior a 10.0C0, uz se incre 

ellos, si 1 

4 
2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fue= 

mentará en 
Ta superior 

La dur 
Serán reele ibles, £rtículo 211. Aldenás de lo -ue establece el Artículo anterior Para la eledción de Fresilente y en lo >ue se refiere a log - 
Tebresentantes o compromisarios, el 2lub erlicará las norzas/ 
dictadas a este efecto por la Federación de su principal noda 

ción de las Cargos serán de cuatro “alos y tolog — 

  



CAI. LO IV 
DI rm «rt 

Il EST OCN IA 
artículo 22.- 31 rígiren documental del Club constará de lo3/ sizuientes libros: de Asociaios, de Acías y de dcontadilided, 

Artículo 23.- Zn el Libro de Registro de asociados, deberán - constar los nom:re y apellidos de los socios, su documento Na cional de Identidad, profesión y, en su caso, los cargos de <= representación, gobierno y administración oue ejerzan en la - Asociación. También se especificarán las fechas de alias, ba- jas y las de toma de posesión y cese en los caros aludidos. 
Artículo 24.- In los Livros de Actas, se consignarén las reu- niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva,/ con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y --- acuerdos adoptados, las Actas, serán firmadas, en todo caso,/ por el Presidente y Jecretario., 

Artículo 23.- n los Libros de Contabilidad figuran tanto el/ Fa¿rimonio como los derechos y obligaciones, e ingresos y gas tos de la Asociación debiendo precisarse la procede:::ia de -- aquellos y la inversión o destino de éstos, 

CAFITULO Y 

33 LAS SICCIONIS DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Jirectiva acuerde la práctica - de una nueva modalidad deportiva creará la Sección correspon- diante, que deberá ser afiliada a la Federación Jue proceda. 

Artículo 27.- Cada Sección Jeportiva, se ocupará de todo lo - relativo a la práctica de la modalidad deportiva oorrespon-—- diente, bajo la coordinación y superior dirección de la Junta directivas. 

CAzITULO VI 

22 LA 3::ISION 23 TITULOS DZ ZELDA 
Za do y ¿As     

Artículo 28.- 
o To LA S.d. y Ci POLVORIN , podrá emitir títulos de deuds o de parte alícuota patrimonial, sí así se decide en/ Asamblza Jeneral ¿xtraordinaria, convocada al efectos 2. Los títulos serán nominativos, ; 
Artículo 29. 

3 
¿e 

1 l. Los títulos se inscribirán en un libro cue 11evará 2% efecto el Club, en el cual se anotarán les sucesiv 

   



   
SAS 

UE nt pr (74 , ATI 
DATA 

   
       053572781 

  

CLASE 84-. 

  

transf:rencias, 
2. zn todos los títulos constará el valor nominal, la fe cha de emisión, y, en su caso, el interés y plezo de7 nortización, 

Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser. suscritos - por los Asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno - especial a los mismos sin que su posesión irplique para aque-- llos derecho especial alguno salvo la percepción de los intere ses establecidos conforme a la Aegislación, vigentes rico ¿n ; , nigiosalÍ eri mo AE ] E ee Deol. mas. Arttba10 340? A títulos, de: parte. alícuota patriBónial er 'asimisno-suscritos por dos asociados. ¿mn ningún caso estos tí>- tulos darán derec:io-a:la percepción de dividendos-o benefí2-24”* Ja 
di <ma 

¿429 9 

           
   

030 a o E yg 203m3 y Y" 95 O(6d ¿621 do sa ne ral e Y ¿ESAÍSITA o psp a QUA AA a A O 30 ACÍDIIAA : Po Hito, 6 A A Y 
Artículo” > Los títitos de 'deúda "párte AÍLeuqta patrimo oz “se ransferiblestinícamenté extrae uienes ten Ta 

BE anste ea A-Z sp ondici ON?S. ¡ue py :'en cala TAsg, Y” nf Sosicap según lee “ondícl 14 Asamblea General 

CAPITULO VII 

J3L_RISI“ZN DISCIPLINARIO 

stablezca 

Artículo 33.- 

le A los efectos disciplinarios en relación con los aso- ciados, será de arlicación directa -en tanto en cuan- to la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y aprobado vor ésta, un rezlanento específico - lo disfuesto en el Real Jecreto_642/84, de 28 de -- marzo sobre Régimen Disciplinario Deportivo, 
2. 21 ór3:no a quien corresponde la potestad disciplina- ria es la Junta Directiva, 

3. ¿n todo caso será perceptivo, para inronear cualcuier- sanción la instrucción de exjediente con audiencia -—- del interz3=do0, 

CAFITULO VIII 

RZTORA DE LOS ESTATUTOS Y ZISCLI= 
CIUN_33 LA SOCIA 

  

   
Ículo 34y Los presentes Zstatutos sólo poiréár ser rodifica=. s Peformados o Jerogados, por acuerdo de la Asamblzaa Jene== Extraordinaria, convocada al efecto, alopiado vcor nayoría / dos tercios, 

La reforma de estos Istatutos Seguirá, can restecto al/



as de que tara Dor tivas, los mismos trárnitas alaio cidos en el Deal-Zecreto cobre Clubs y Pedro. 238 Los po o EE, Es POLVORIN se extinguirá o disolverg Jeneral Ixtraordinaria 20 e a O fin 3 mc] 
mo de las ios terceras partes de los socios o mina Artículo 36,-. disuelta la 3.D 

- . ; ; de y C, POLVORIN el re 
a la, si lo vilo, revertirá a ls 

ad, 
comunicará tal disolución al Co jo S 

rior de Je ortes, Federación 2ntilad T | el CERA 
diente, que acordará el dawtía y ¿ CP o fo o A 

3 no de dic;.os bienes ue de: 
ser dedicados mr y 

viales RO” 

portal al forento y desarrollo de activi.ades físico--. 
Ma Carmen Cabanas.= Firma ilegíble.= Firma ilegible.=Ra- món Alons0.= Lola Real.= Firma ilegible.= Todos rubricados. - 
ES PRIMERA COPIA de Su original obrante en el proto - colo general corriente de Instrumentos Públicos de esta Nota- ría, bajo e, númera que encabeza. Y a petición de Don JOSE - FERMANDEZ FERNANDEZ, la expido en siete folios del Timbre de- la clase octava, serie O S, números 3.572.781 Y los seis si . guientes en orden correlativos, en Lugo, a veinticuatro del - mísmo mes y año de su otorgamiento, DE LO QUE DOY FE.- 

  

=DOCUMENTO SIN CUANTIA = 
DILIGENCIADE AUTENTIFICACION: YO, MARIO ALFONSO CALVO ALONSO 
Notarío del Ilustre Colegio de la Coruña con residencia en 
PANO a ' 

DOY FE: De que la presente fotocopia que consta de a Ío: 
lio(s) sellado(s) con el de mi Notaria, es REPRODUCCION EXAOTA 
del original que he tenido a la vista y he cotejado,. 
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